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~- - DEL GOBHERNO DEN~ 

rrOMO LXXXIV PACHUCA DE SOT09 24 DE DXCIEIVKBRE DE 1251. 

Con el objeto de facilitar la oportuna pubHcadón de Edii:tmy Avisos y demás disposiciones de carácter legal qu ~ causan 
impuestos '.:zgún la Ley de Hacienda en vigor, así como pmm. evitar innecesarias devolucio:in.es y demoras, se recuerda a las 
personas interesadas, así como a ~os CC. Admiwstradores Y Rxaudadores de Rentas del Estado, no omitan la r¡;¡zón. de 
entero de derechos especificando las veces que debe publicarse. L)s números de la pai.·tida y hoja del Diario General de fo .. 
gresos en que consta la data corregpondiente, legaU:z;ándolw con el sello de Ia Oficiea respectiva y firma del Exactor. 

GOBIERNil )lEt ESTADO DE HUH1lJ;Q~ 
PODER EJECUTIVO 

{.¿UINTIN HUEDA VILLAGRAN7 Gobernador' 
Constitucional del Estado l1ibre y Soberano 
de Hida1go7 a sus habitantes? sabed: 

Que la H. XL LegisJatura Lo~a]~ ha tenido 
a bien expedir el siguiente 

DECRETO NUMERO 24, 

El H., XL Congreso Constit1ucional del Estado ~ls 

Hidn.lgo5 D1~CRETA: 

Artículo Unic0.~~- Se eleva a la categoría 
lítica de ((VILLA1> el Pueblo de Cuautepec de 
nojosa, del· Distrito de Tuhrnci:ngo? para deno"' 
minarse en sucesivo iVILLA CUAÜTEPEC DE 
HINOJOSA)). 

Transitorio,.-Este Decreto entrará en vigor a 
partir de la fecha de su publicación en el Periódi 
co Ofi~ial del Estado. 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y 
cumplimiento, 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Con 
greso del Estado~ en Pachuca de Soto, a Jos ca-. 
torce días fü~I mes de diciembre de mi] novecien­
tos cincuenta y uno.--Diputado Presidente, DA 
NIEL GUERRERO LUGO.-- Rúbrica.·~ DipUtRdO 
Secretario9 VERULO ZARAGOZA. Rúbrica. - Di~ 
putado Secretarío, CAP. INDALECIO LOPEZ TA­
PIA.·---· Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique y 
circule para su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, e:n 
la Ciudad de Pachuca de Soto,. a los quh1c1s días 
del mes de diciembre de mil novecientos cincuen· 

· ta y uno ---El GobeI"nador Constitucional 
tado, QUINTIN RUEDA VILLA GRAN o·--

:B~l Secretario Genm.·~J Gobierno, 
PERO MACOTELA CRAVIOTO.--~--Rúbdca, 
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Al margen tu1 seHo que dice: República Mexicana. -
Estado de --- Podar Ejecutivo. - Departamento 
de Gobern:;;idón .. , 

Hgo .. ~ a 20 de diciembre de 1951. 
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532 PERIODICO OFICIAL 

. «El H. XL Congreso Constitucional del Estado 
abrió hoy su segundo período extraordinario de sesiones 
correspondiente al primero año de su ejercicio, habiendo 
nombrado su Mesa Directiva en la siguiente forma: 

Presidente .... C. Dip, Daniel Guerero Lugo. 
Vice-Presiden te. . . ,, ,, Andrés Rangel. 
SecretEtrio ........ ,, ,, Vérulo Zaragoza. 
Secretario. . . .. . . . . ,, , . Cap. Indalecio Lópe: T . 

. Supler. te .... , ...... , ,, Crescencio lbarra Olivares. 
Suplede . . . . . ,. ,, Antonio López Velázquez. 

Lo que me permito hacer del conocimiento de usted' 
eupiicándole con toda atención se sirva ordenar a quien 
corresponda la publicación del presente en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Reitero a usted las seguridades de mi atenta y res­
petuosa consideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. - Pachuca de 
Soto, a 11 de diciembre de 1951.-El Oficial Mayor,'AN­
DRES MANNING c. - Firmado)). 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-P. el 
Jefe del Departamento, el Oficial Primero, TRI-
NIDAD ARCE SAMPERIO.-Firmado. . 

5-3741 

Al margen un sello que dice: República Mexicana.­
Estado de Hidalgo. -Comisión Agraria Mixta. 

Al margen un acuerdo que dice: Die. 19-
1951. Remítase original a la Com. Ag. Mixta. -
Un sello que dice: Cumplido con oficio Núm. 
3681.-Al centro:-El Saúz y El Sabino, Mpio. de 
Atotonilco el Grande, Hgo., a 28 de noviembre 
de 1951. C. Gobernador Constitucional del Esta­
do. -Pachuca, Hgo ,-Los que suscribimos, miem­
bros del Comisariado Ejidal del poblado denomi­
nado «El Saúz» y «El Sabino», Municipio de Ato· 
tonilco el Grande, en representación de un grupo 
de campesinos carentes de tierras, ante usted co­
mo mejor proceda venimos a solicitar formale 
mente ampliación de ejidos, señalando como tie· 
rras · afectables un lugar que se denomina (Las 
Tierras Blancas),· que tenemos conocimiento que 
no tienen dueño. 

Estas tierras que solicitamos son cerriles, 
Jas cuales las deseamos para utilizarlas para la 
cría de ganado cabrío. 

. Agradecidos por la atención que merezca la 
presente solicitud, protestamos a usted.nuestros 
respetos y adhesión. -Presidente, Benigno Calva 
Serrano. -Secretario, Guillermo Calva Romero. 
-Tesorero 1 Raymundo Cortés Jarillo. -Rúbricas 
-Un sello que, dice: Comisariado Ejidal. -El 
Grande, Hgo.-Estados Unidos Mexicanos. 

c. c. a] C. Pdte. de la Comisión Agraria Mix­
ta. -Pachuca, Hgo. 

e. c al Srio. Gral. tte la Viga de Comunida~ 
des Agrarias y Sindicatos Campesinos.-Pachu 
_ca, Hgo. · 

Un sello que dice: Gobierno del Edo. de Hi· 
dalgo.-Recibido.-Dic. 10 1951. -Oficialía de 
Partes. -Pachuca, Hgo. 

· El C. Ing. Eugenio Ceretti, Presidente de la 
Comisión Agraria Mixta del Estado de Hidalgo, 
Certifica: que Ja presente es copia fiel debidamen· 
te cotejada con su original. , 

Pachuca de Soto, 17 de diciembre de 1951. 

5-3742 
Al margen un sello que dice: República Mexicana. -

Estado de Hhlalgo. -Comisión Agraria Mixta. 

Al centro: C. Gobernador Constitucional del 
Estado.-Pachuca, Hgo.-Los que suscribimos ve­
cinos del poblado de Hermosillo, Municipio de 
Santiago de Anaya, Estado de Hidalgo, ~nte Ud. 
de la manera más atenta y respetuosa compare­
cemos para exponer lo siguiente :-Que con fecha 
23 de octubre anterior nos permitimos dirigir 
una solicitud de 3a. ampliación de ejidos a la De­
legación Agraria, la que nos contestó que dicha 
solicitud debe hacerse directamente a Ud. señor 
Goberdor Constitucional del Estado, conforme lo 
previene el Código Agrario en vigor, cuya solici 
tud continúa diciendo: Debido a la insuficiencia 
de tierras y no obstante que todos somos mayores 
de edad y en pleno uso de nuestros derechos agra· 
rios, quedamos al margen de la dotación ejidal 
atravesando por este motivo por una situación 
económica desesperante, ahora bien, colindando 
con nuestro ejido se encuentra vacante una gran 
superficie de tierras de monte bajo susceptible de 
cultivo y perteneciente a la ex-hacienda de San· 
ta Rosa La Florida Ja cual se encuentra bajo la 
Jurisdicción Política del Municipio del Cardona! 
de este propio Estado. 

Las tierras a que hacemos mención, a la fe­
cha no vienen rindiendo ninguna utilidad en el 
sentido agrícola ya que sólo sirven para apacen­
tar pequeños rebañoc de ganado menor, siendo 
el propósito del Gobierno Federal incrementar la 
producción agrícola de la región resolviendo de 
paso la situaci6n económica de un grupo campe-
sino. · 

Por todo lo anterior, Ciudadano Gobernador 
venimos a solicitar de Ud. se nos dote e,n amplia­
ción los terrenos a que el presente se refiere. 

No dudando se ~irva prestar su valiosa coo .. 
peraeión, para ser fovorecida nuestra atenta pe­
tición protestándole a U d. las segurid&des de 
nuestra consideración y respeto. -Tierra y Libers 
tad. -Hermosillo, Hgo. 12 dQ noviembre de 1951. 
Comisariado Ejidal. -Presidente. -Sixto Mejía. -
Secretario. - Rafael Gómez.-Tesorero. -Evaristo 
Hernández.-Rúbricas.- Un sello que dice: Comí= 
sariado Ejidal. Hermosmo Mpio. Santiago, Hgo. 
Estados UnidoR Mexicanos.-Peticionarios -Nom­
bre ilegible-. D. Angeles.·~Tito Cruz.-Angeles R. 
J. Gachuz C.-Herlindo Mejía.-Gregorio Cruz1-
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J. Angeles.-0. Rodríguez.-Alberto Angeles.-An 
tonio Gachuz.-Elías Cruz G -Ranulfo Gachuz.­
Leopoldo Cruz.-J. Rodríguez.-Quintín Cruz H.­
Cándido Cruz.-Ramón Mejía.-Faustino Monter. 
J ulián Gómez.-Camilo Mejía.-Pedro Rangel.-Su­
sano Gómez-Isidro Evaristo -Enrique Hernán 
dez.-B. Hernández G.-Delfino Hernández.-To­
más Gómez -Amado Rodríguez.-H. Rodríguez.-­
.Nombre ilegible.-L. Gómez.-Donato Rodríguez. 
Florencio Gómez. -Augusto Gachuz. - Valentín 
Gómez. -Juan Hernández.-Bernardino Gómez.­
C. López. Antonio Gómez. -Leodegario Gachuz. 
-Víctor Cruz.-Sabino Hernández.-Un nombre 
ilegible .-Rúbricas. -Un sello que dice: Juzgado 
Auxiliar . de Rermosillo. -M. de· Santiago de 
Ana ya, f1go. - ·República Mexicana. 

El e. Ingeniero Eugenio Ceretti, Presiden­
te de la Comisión Agraria Mixta del Estado de 
Hidalgo, CERTIFICA: que la presente es copia 
fiel debidamente cotejada con su Qriginal. 

Pachuca de Soto, 17 de diciembre de 1951. 

EUGENIO CERETTI.-Firmado:' 

5-3670 

Al margen un sello que dice: República Mexicana.­
Estado de Hidalgo. -Comisión Agraria Mixta. 

de diciimbre de 1951.-HILARIO G. H 
DEZ, iUBEN NIETO R., AGUSTIN 
,GUEZ.~Rúbricas. Un sello que dice: omisa­
riado Ejid.al de Pueblo Nuevo, J asso, idalgo, 
Eepúbr· ca Mexicana. 

El C. ING. EUGENIO CERE,TTI, residen­
te de l.. Comisión Agraria Mixta del E tado de 
Hidal~g,~CERTIFICA. : Que, la presente s copia 
fiel de idamente cotejada con su origi al. 

P chuca de Soto, 7 de diciembre e 1951. 
---EU1ENIO CERETTI.-Rúbrica. 

JoBIERNO FEDERA 

Al margen un sello que dice:-Estado Unidos 
Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federal.- éxico.~ 

De~ento Agrario. 

V~STO para resolver en definitiva el expe­
diente 1 de ampliación de ejidos promo ido por 
vecinos del poblado de TEZAHUAP , Muni-
cipio dI1 Atotonilco el Grande, de.l Esta o de Hi-
dalgo; y . 

R: sultando Primero.-Por escrito e fecha 
26 de bctubre de 1937 vecinos del po lado de 
que se 1 trata solicitaron del Gobernado del Es-

Al margen izquierdo un membrete que di- tado a~nnpliación de su ejido, en virtud d que las 
ce: Esqueleto Gratuito. (No requiere timbres). tierras que actualmente poseen no son uficien- . 
Al centro: Al C. Gobernador del Estado de Hgo. t_e."s :Pª lª s~tisfacer 8~~· ,necesidade .. ~ ~~o ómica_s. 

La msFancia se remit10 a la Comrn10n Agraria 
Los suscritos CC. Hilario G · Hernández, Rubén J,\lixta la que inició el expediente el 9 de noviem-
~ieto R. Y Agustín Rodríguez, Miembros del Co bre del 1937, habiéndose publicado la olicitud 
nnsariado Ejidal del pueblo de Pueblo Nuevo de d Of" · 1 d 1 E t d t" d 
J--asso, H. ·go., lVIunicipio de rrula de Allende, en el i¡erió ico icia e s a o, sur i n o sus 

efectos de notificación el lo. de dicie bre del 
Hgo., Estado de Hidalgo, que tiene actualmen- propio~ año. El organismo de ref erenc !1. proc~-
te posesión Definitiva de su ejido recibiendo . diÓi· a a fori;i3;ción del .cen~o ge .. ner:al, ihgencia 
notificaciones en J asso, Hgo. Ante usted res- g_ue se practico el 5 de septie~bre de 1940, ~rro­
petuosamente soli~itamos Dotación ,de Aguas. :pa jandu ¡un total de. 118 can:pesmos c,on. e pac1da_d 
ra riego de 40 CUARENTA hectareas de tie- agraria que carecen de tierras; .asimis o se e Je 
rras ejidales, cuyas aguas de río que caen en la cutarot los. trabajos técnicos de localización de 
presa denominada Requena pasa a 2,000 DOS f bl 
MIL metros al Noroeste del terreno de que se predio ª ecta es . 

.. trata. La cantidad de agua que necesitamos es Resultando Segundo.-Terminado los· tra-
de . . . . . litros por segundo durante 7 SIETE bajos ~enciona~os ei: el Res~l_t31ndo ~n erior, la 
rneses al año. Las aguas se tomarán por medio Comisión Agraria Mixta emit10 su. ~ic amen ~l 
de un canal en la margen derecha de la corríen- ~ de skptiembre de 1950 y lo somet10 a l~i COnSI­
te mencionada, en un punto situado aproximada cleracipn del Gobernador del Estado, men con 
mente a 50 CINCUENTA metros del pueblo Y fecha ~6 de octubre del mismo año dict su fa~lo 
en terreno de la'. Ex-Hacienda de J.asso. Los te- confiqnativo ~eclarando p. rocedente l. ampha­
rrenos afectados' al aprovechamiento que se so- ción pero deJando a salvo los derech s de los 
licita tienen las siguientes colindancias: al N or- cap~citados por falta de fincas suscep ibles de 
te S.~n Miguel Vindhó, al Sur Ex-Hacienda de af ectll ión. 
J asso al Este con Bomintza y Progreso y al 
Oeste' San Miguel Vindhó. Datos complementa- esultando Tercero.-Turnado el xpedien 
ríos: Canal Smelts, Ex-Hacienda de Jasso. Afee tl? .al~, epartamento Agrario, esta Dependen~ia 
tados con la dotación I?ara regar los terrenos ex- del E ecutivo previo estudio d~ las co ~ta::icrns. 
propia.do~. Pueblo Nuevo de J asso, Hgo., a 3 t{ue o ran en antecedentes, lle2'o a con cimiento 
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<Le lo siguiente: que dentro del radio 7 kiló­
metros no hay predios af ectabies; y que ef ecti­
varnente son 113 los capacitados que carecen de 
tierras que sirven de hase a este faHo. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Con 
sultivo Agrario emitió su dictamen en el sentido 
de esta resolución; y 

Considerando U nico.-El derecho del po­
blado gestor para obtener la :arnphación de su 
e.i1d.o, se ha demostrado plenasnente .al compro­
barse que radican e:n éi 118 can1pesmos con ca­
pacld.ad agraría cuyas necesidaues ,agricolas no 
nan sía.o satisrechas; no obstante lo anterior y 
atendieñdo a que dentro del radio Ci.e 7 kilóme­
tros no hay terrenos afoc·cables, debe negarse la 
ampliación en definitiva y dejarse a salvo los 
derechos de los capacrtactos cuyos nombres a 
contmuación se citan: 1.-Lorenzo Olguín, 2.­
pregorio Díaz, 3.-lVIerced lviendoza, 4.-Do­
roteo Salinas, 5.-Prócoro Vázquez, 6.-Gua­
dalupe Paredes., 7.-TorDás Sánchez, 8.-Boni~· 
íacio Guerrero, 9.-0nofre Sánchez, 10.-Ni-
6o1ás Oropeza, 11.-Fabiano Oropeza, 12.-Vic 
tor Oropeza, 13.-Esatnislao Díaz,, 14.-Daniel 
Díaz, 15.-Juan García, 16.-Bemgno Sánchez,. 
1'7 ._-Arísteo Díaz, 18.--Germán IViendoza, 19.-­
;Emilio Guerrero, 20.-Jnocencio Licona, 21.­
Fortino Vázquez, 22.-Fernando Sánchez, 23. 
Francisco Guerrero, 24.-Cirilo Guerrero, 25.­
Guillermo Sánchez, 26.-Jesús Oropeza, 27.­
t,fosafat Oropeza, 28.-Marcos 'PlatiJ-, 29.-Juan 
Dfaz, 30.-Prisciliana Díaz, 31.-Gregoria Sán­
chez, ;32.-Juan :Sánchez, 33.-Manuel _Melo, 
34.-Jo~§ Paz Zamora, 35 .. -AHonso L:wona, 
B6.-Vicente Zamora, 37.-Guadalupe Licona, 
BS.-Félix Licona, 39.-Luis Zamora, 40.-Do­
naciano Zamora, 41.-Eulalio Fernández, 42.-­
Paulino Rodríguez, 43.~J oaquín Silva, 44.-­
{::elestino Reséndiz, 45.--Bacilio, Zamora, 46.­
Vicente Vargas, 4 7.-Pablo Flores, 48.-Encar 
pación Silva, 49.-Miguel Silva, 50º--Gregorio 
Licona, 51.-J esús Licon.a, 52.-Satu:mino Díaz 
53,-Antonio Ortiz, 54.-Manuela Ortiz, 55°­
[1omás Ortiz, 56.-Carlosi López, 57.-_ Pedro Lu 
go lo., 58.-Pedro Lugo 2o., 59.-lVIauro Gon­
zález, 60.-Carmen Baltazar, 61.-Florentino 
Martínez, 62.-Angel Martínez, 63.-J osé Me­
lo, 64.-Guadalupe Wielo, 65.-Altagracia Loz~a 
da, 66.--Francisco Lieoná, 67.-Natividad L1-
cona, 68.-Catarino González, 69,-Andrés 
Cruz, 70.-Pascasio Cruz, 71.-Antonio G_on­
zález 2o., 72.-Martín Gonzálezi 73,-Trinid.ad 
Cruz, 74.-Román Díaz, 75.-Manuel Díaz, 78. 
~Eligio Hernández, '77,-· Valentín Tello, 7R­
Leandro Tello. 79.-Gabino Herná11dez~ 80,­
!<icéforo Hern~indez, 81.-Jerónin10 I-Iernández 
82.-José Roque? 83º-Manuel Roque, 84,-Ci­
rilo Roque, 85º-V ah~x~.tfo_ Córdova, 86,-Pon­
ciano Mendoza, 87.--Pedro Calvaj 8R-Pablo 
L?pez, 89.-Ap,olin~ar TéBez, 90,-l'i!'~o1ás~ Her­
nandez, 91.--Aureho Tello, 92.-Juhan L1cona, 

.-Eduardo Mela, ~4.-J.uan González, 95.­
:t:>smán Licona, 96º-J osé Licona, 97.-Melitón 
S;-;?nchez, 98.-Juana Castillo, 99.-Vicente Gon 
zá l,2z, 100.--Apofonio Martínez, 101.-Manuel 

~urtínez, 102.-EmiHana González, 103.-Leo­
ib2'.rdo Arroyo, 104,-Lucio Arroyo, 105.-Mi~­
gu2l Arroyo, 106.-Juan Coronado, 107.-Mar­
co~. González, 108.-M.artiniano Naranjo, 109.-­
I11ortunato Hernández, 110.-Guillermo Naran­
jo 111.-Dolores Naranjo, 112,-Fernando Gue 
ui;roJ 113,-Ignacio TeHo, 114.-Alejandro Te-

' 115.-Celestino Tello, 116.-Arnulfo Mar­
tfr .. ez, 117.--Ludano Martínez y 118,-Marceli­
.nc Tello. 

Por lo expuesto se resuelve: 

Primero.-Se niega la ampliación definiti­
¡,-.a de ejidos solicitada por los vecinos del pobla-· 

TEZAHUAPA, Municipio de Atotonilco El 
G-nmde, del Estado de Hidalgo. 

Se.gundo.-Se dejan a salvo los derechos 
los 118 capacitados para que pron1uevan lo 

. mejor convenga a sus intereses, con arreglo 
a _a ley. 

Tercero.-Publíquese esta resolución en el 
Düxio Oficial de la Federación y en el Perió­

Oficial del Estado de Hidalgo; notifíquese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
UniónJ en México, D. F., a los once días del 

::w~;s de .abril de mil novecientos cincuenta y 
vno. 

MIG DEL ALElVIAN, Presidente Constitu­
eic nal de los Estados Unidos Mexicanos.-Rú­

_ca. 

lVIA.RI¡O SOUSA, Jefe del -Departamento 
·_¿\ ¿ rario"-Rúbrica. 

Es copia de su original, cuya fidelidad cer­
co.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-

fY! ....,)N l\ff 6. ~ D F 20 1 . l' d 195 ,,,,_.)"'-- ~, ~ .- '-1iexwo, , _ ,, a ce JU 10 e 1.-
, QficiaJ Mayor, LIC. JUAN FERNANDEZ 

i~lrB_ARRAN,-Rúbrica. 

Si todas y cada un.a de las personas dedi­
cadas a actividades industriales o de transpor­
t.2s;. sean gerentes, encargados o arrendatarios, 
sur'linistran sus datos con riguroso apego a la 
ver dad, I\1éxico podrá trazar correctamente los 
planes de su futuro. 

Las verdades que para el Censo Industrial 
y dí-:: 1-,ransportes manifiesten las personas dedi­
ca(_as 1a esas actividades, serán convertidos en 
in:f :irmaciones valiosísimas para el desenvolvi­
n;.:[E:nto de la actividad privada y la orientación 
de los pianes de gobierno .. -Dirección General 
ole Estadística. 
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5-3701 

Al margen un :Sello que dice :-Estados Unidos 
Mexicános.~Poder Ejecutivo Federal.-México.-De-
partamentb Agrario. 

V I S rr O el expediente de inafectabilidad 
agrícola del predio rústico denominado «San 
Juan», ubicado en el Municipio de Huichapan, 
del Estado de Hidalgo, y del que es propietaria 
la señora Clementina Polo de Polo; y 

CONSID~RANDO: 

Por escrito de 11 de agosto de 1947, la seg 
ñora Clementina Polo de Polo. en su carácter de 
propietaria, solicitó la declaratoria de inafecta­
bilidad de1 predio mencionado cuya superficie 
es de 94-86-97 Hs. de temporal, equivalentes a 
47-43-48 Hs. de riego teórico, con las siguien­
tes eolindancias: al Noreste, con Fernando C. 
Lugo; al Sureste, con Sucesores de Jesús Po-. 
lo Gai1 CÍa y Rancho de Casas Viejas; al Noroeste~ 
con Sucesores de Jesús Polo García y Sucesores 
de Leopoldo Polo, y al Suroeste, con Suceso­
res de Jesús Polo García. La promovente com­
probó a satisfacción derechos de propiedad so· 
bre dicho inmueble y remitió los planos respecti ... 
vos; la Delegación Agraria correspondiente opi­
nó en sentido favorable y el Departamento 
Agrario, en sus verificaciones posteriores ha lle­
gadJ a establecer que no existe problema agra­
rio relacionado con el predio de que se trata. ~n 
el presente caso han quedado satisfechos los re­
quisitos que estatuye el artículo 294 del Código 
Agrario en vigor, y como el .predio aludido tiene 
una superficie que no excede de los límites qué 
señala el artículo 104 dél mismo Ordenamiento, 
el suscrito, Presidente de los Estados Unidoe 
Mexicanos; _con apoyo en las disposiciones invo 
cadas y en los artículos 33 del citado Cuerpo de 
Leyes y 27 de la Constitución Política del País, 
tiene a bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

Primero.-Se declara inafectable para los 
efectos de dotacion y ampliación ejidales, o de 
creacíón de nuevo centro de población agrícola, 
la superficie de 94-86-97 Hs., Noventa y Cuatro 
Hectáreas, 86 O eh en ta y Seis Areas, 97 
Noventa y Siete Centiáreas, de temporal, equi­
valentes a 47-43-48 Hs., Cuarenta y Siete Hec­
táreas, Cuarenta y Tres Areas, Cuarenta y Ocho 
Centiáreas de riego teórico que integran el pre­
dio rústico denominado «San Juan», ubicado en 
el Municipio de Huichapan, del Estado de Hi­
dalgo, propiedad de la señora Clementina· Polo 
de Polo, con las colindancias que se indican en 
el Considerando precedente; quedando expre­
mmente entendido que si la beneficiaria posee 
tdemás o adquiere en propiedad otras superficies 
1ue sumadas a la que aquí se considera pasen del 
.ímite que la Ley señala como inafectable, los 

excedentes que resulten podrán 
sa tifacer 11ecesidades agrarias. 

Segundo. - Expídase el certificad respecti­
vo; inscríbase este Acuerdo e:n el Regis ro Agra .. 
rio N cional y publíquese en el Diario ficial de 
Ja Fe .eració:n, así como en el Periódico Oficial 
del G¡bierno de] Estado de Hidalgo. 

tj~do en el,. ~alacio del Poder Ejecu!ivo d~ 
Ja Un .on~ en MexH~o, D. F., a los once d1as dei 
mes d3 julio de mil novecientos eincue· ta y uno. 

P "esidente Constitucional de los Estados 
Unid s Mexicanos, LIC. MIGUEL ALEM M.--::Rú~ 

. brica. 

J fe del Departamento Agrario, M RIO Sou .. 
SA. - úbrica. 

E copia fiel de su original.-Sufra io Efec­
tivo. No Reelercción.-México, D. F., a 2 de 
octub e de 1951. - El Secrétario Gene al, ING. 
CAST LO VILLASEÑOR. - Rúbri~a. 

SECRETARIA DE ECONOM 

DIR~CCION GENERAL DE ESTAD STICA 

SECClO.N DE PROPAGANDA ESTA ISTíCA 

Redbif árrn. los Industriales el Cu es ti o rio del 
C nso Industrial. 

. . . . Df l 1 o. al 20 de diciembre del pres nte año, 
fos señores industriales recibirán los e estiona• 
r.fos d,l <;en.so,. correspondien~e. Será or con­
audo fe fas Camaras Industriales, par los que 
se e:i11curentren asociados a esas agrupa iones, o 
rnediante entrega personal que llevará a cabo 
emple~dos de la Dirección Gener.al de stadísti­
ca, debidamente acreditados para ell , en las 
ciudad~s de mayor importancia industr al, tales 
c_om~ :sistr~t~ Fed. e:r.~l, JVIonter~ey, P~e 1.a, Gua 
clalaJa a, Menda, Leon y Torrean; ex1st un ter-
cer co dueto de distribución para aqu llas in­
dustrias no co1111prendidas en los dos ca os ante­
riores, .~~e será ate~dido po~ las.. Junta~. Local~s 
e Mump1pales el.el Censo Industrial, qm n remi­
tirá lo~ mencionados cuestionarios po correo 
certificado con acuse de recibo o hacie do en­
trega d~recta, valiéndose en último cas , de ci­
tatorio~ a los interesados p.ara que se p esenten 
a las e' maras Industriales o bien a las P esiden­
cias1 M nicipales, a 1fecto de verificar la entrega 
que ser,. inv.ariablemente mediante rec ºbo. 

La Dirección General de Estadística que es 
la <lepe dencia encargada del levantami nto de1 
susodic o Censo Industrial, se ha dirigid a pro­
pietario~, arrendatarios, gerentes, admin strado-

1 

1 
1 
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res, encargados, contadores, auditores· o tened o- · 
res de libros, de uno o más establecimientos in­
dustriales, fábricas o talleres, cualesquiera que 
sean su clase, ubicación o tamaño, para que pro­
porcionen todos los datos pedidos: CORREC-~ 
r_ros Y COMPLETOS, aconsejándoles consul-­
tar cuidadosamente los instructivos que acompa­
ñarán a los cuestionarios respectivos. 

Este apremiante llamamiento para cooperar 
al éxito del Censo Industrial, tiene un profundo 
contenido de utilidad social, debido a que son 
los propios industriales guienes primero resul­
tan beneficiados con las informaciones estadís"' 
ticas elaborad.as con los datos, que proporciona­
ron en el Censo, todas las actividades de la: vida 
económica y social requieren, para su progreso 
seguro, el auxilio de estadísticas correctas. Pue­
de decirse que en estos casos, los industriales 
producen a expensas de su civismo, un admira­
ble material que permite descubrir la potencia­
lidad real de nuestro país, .así como sus urgen­
tes necesidades, para que sobre esta generosa 
v·erdad se orienten y desenvuelvan los progra~ 
nias de gobierno, entonces con infalible obedien­
cia el mandato bien formulado ya, que recibe de 
susi gobernados. 

Valor de las Inversiones Industriales en .Méxicoe 

El Censo Industrial que será levantado en 
todas\ l.as entidades de la República desde el prq 
ximo día lo. de diciembre, revelará el progreso 
alcanzado por nuestro país y principalmente el 
calor de las inversiones que se hall' hceho desde 
1944, en que se levantó.. el último censo a la fe­
cha. 

Al respecto, en ~l cuestionario elaborado 
por la Dirección General de Estadística se pre­
guntará a los señores industriales el valor de las 
inversiones en el establecimiento al 31 de enero 
y ai 31 de diciembre de 1950, así como al 30 
ele septiembre de 1951, debiendo proporcionar 
con exactitud los siguientes datos: valor comer­
cial estimativo de las inversiones en activos fi­
jos (terrenos, edificio~, maquinaria, equipos, 
etc)., valor en libros de las existencias en ma­
teriaB primas, ,materiales, partes terminadas y 
en libros de otros activos: cajas, bancos, docu­
mentos por cobrar, deudores diversos, etc. 

El suministrar: los datos anterioroes comple 
tos y correctos para fines estadísticos, no causa 
ningún perjuicio a 1.as empresas industriales, 
cuestión que han comprendido los contadores, 
auditores y tenedores de libros que en cambio, 
saben los beneficios que recibe la nación, puesto 
que son buenas estdaísticas industriales se fo­
menta debidamente el progreso económico del 
país y se resuelven los problemas específicos de 
d.etermip.adas1 ramas- industriales. 

SECCION DE A VISOS 
JUDICIALES 

JUZGADO DE LO CIVIL. 

P ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Señ:ir Adolfo Villarreal Alegría. 

5-3616 

Divorcio necesario promovido este Juzgado Arman­
do Guzmán tutor Armantina Guzmán de VillarreaL 
acu?rdo relativo emplazo a Ud. conteste demanda su 
c:on era veinte días después última publicación Periódico 
Oficial Estado donde aparecerá este edicto tres veces 
consecu.tivas- y «Sol Hidalgo)), con apercibimiento Ley. 

Copias traslado su disposición esta Secretaría, 
Esta notificación surtirá efectos legales. 
Pachuca, Hgo., noviembre 24 de 1951.-El Actwa-

rio,. Roberto L. García R. 3-3 
Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos 

ent2rados. diciembre 4 de 1951. -Recibido, diciembre 
6 d1~ 1951. 
--·--------------------

5-3617 

JUZGADO DE l~ INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE TULANCINGO 

EDICTO. 

Convócase postores primera almoneda remate casa 
nfünero cuatro Callejón Progreso esta ciudad, propiedad 
sef.or Ciro A. Soto, embargada juicio ejecutivo mer­
caetil sigue su contra señorita Guftdalupe Luqueño. 
qm3 linda: Norte, casa Juan López; Sur, Callejón 
Prrogreso; Oriente. casa que fue de Tomás Urrutia, y 

. Poniente, Atilano Ortega. Servirá base postura legal 
:El valúo por $ 10, 000. OO. Diligencia verifica rase octavo 
día hábil siguiente tercera publicación presente en Pe­
riodico Oficial del :B:;stado, publicándose además «Clari­
dadn esta ciudad tres veces. 

Tulancin go, Hgo. , agosto 31 de 1951. - El Secre-
tario, Leonel Vargas. 3-3 

Administración d e Rentas. _ _:_ Tulancingo. - Dere­
chos enterados, noviembre 19 de 1951. ~Recibido, di­
ciembre 6de1951. 

5-3645 

JUZGADO DE P INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TE.NANGO DE DORIA 

EDICTO. 

Juan Martínez \;arela, ha promovido este Juzgado 
Información Testimonial Ad-perpetuam para acreditar 
po3,=sión y derechos propiedad por prescripción tiene 
sobre predio rústico denominado «Agua Zarca)), ubicacto 
en Ranchería Cubes, Agua Blanca, Hgo., empadronado 
nombre Rafaela Martínez. Medidas y colindancias cons­
t:an expediente respectivo. 

Publíquese dos veces consecutivas en Periódico Ofi­
cü1i Estado en cumplimiento Artículo 3029 Código Civil 
v·ü,ente, 

Tenango de Doria, Hgo., diciembre 6 de 1951. -El 
Secretario, Nicolás Olvera Manrique. 2 2 

Administración de Rentas. -Tenango de Doria. -
n~:rech<?'S enterados, diciembre 6 de 1951.-- Recibido, di-­
cfambre 8 de 1951. 
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5-3685 

JUZGADO CONCILIADOR DE AGUA BLANCA 

ITURBIDE 

EDICTO 

Miguel Sánchez, ha promovido Información Ad­
perpetuam, este Jq.zgado para acreditar derechos pro­
piedad predio rústico ((El Maguey» ubicado Ranchería 
Plan Grande, este Municipio. Medidas y colindancias 

,obran expediente. 

Publíquese dos veces Periódico Oficial Esta.do .. 

Agua Blanca, Hgo ., noviembre 27 de 1951. - El Sew 
cretario, B. Soto. 2-2 

Recaudación de Rentas, Agua Blanca -Derechos 
enterados, diciembre 4 de 1951. -Recibido, diciembre 
15 de 1951. 

5-3687 

JUZGADO DE 1~ INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUICHAPAN 

EDICTO 

J. Jesús Quintan ar Guerrero, promovió Informa­
ción Ad-perpetuam Dominio, solicita decláresele pro­
pietario, prescripción positiva, ,predio. r~s.tico si~ nom~ 
brP. sito Ranchería El Mangm, 1Vlumc1p10 de Nopa]a, 
Hgb., inscrito fiscalmente F_abi~~ ~· Quintanar; medidas 
y colindancias constan escrito inicial autos. 

, Publicarase dos veces consecutivas Periódico Ofi­
cial Estado, efectos artículo 3029 Código Civil. 

Huichapan, Hgo., diciembre 11 de 1951. - El Secre-
tario, Ignacio Bárcena. 2 2 

Administración. de Rentas. - Huichapan. -Derechos 
enterados, diciembre 12 de 1951. -Recibido, diciembre 
15 de 1951. 

5-3695 

JUZGADO DE la. IN8TANCIA DEL DISTRITO 

DE HUICHAPAN 

EDICTO. 

Everardo López Hernánclez ·y J. Jesús Jiménez 
Anaya, promovier!>n Informaci~n A.d-'-perpetu~m. pomi­
nio solicitan declareseles prop1etar10s prescr1pc10n po­
siti~a dos fracciones predio rústico ((Milpa Larga», sito 
Barrib Santa Cruz, esta ciudad, inscrito fiscalmente 
Rafael Villagrán Rivera, medidas y colindancias cons 
tan escrito inicial autos, 

Publicarase dos veces ccmsecutivas Periódico Oficial 
Estado efectos artículo 3029 Código Civil. 

Huichapan, Hgo., diciembre 11de1951.-EJ Secre-
tario, EDUARDO BARCENA. ' 2-2 

Administraeión de Rentas.- Huichápan.- Derechos 
mterados, diciembre 12 de 1951. ~·Recibido, diciembre 
l5 de 1951. 

5-3644 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA 

EDICTO 

eñor Licenciado Eduardo Barrios Zapata. 

José Marquez demándale otorgamiento Escritura 
omprobante Lote Nueve correspo:rrdiente terreno ubi­
ado Calle Arizpe Número Veintiuno (hoy 43). Igno-

rándose actual domicilio usted emplázasele pa a contes­
tar dem nda dentro treinta días siguientes ter era publi­
cación ste edicto apercibido presumiranse e nfesados 
hechos i dejarehacerlo. 

QuJdan su qisposición Secretaría copias t aslado. 
Pa huca, Hgo., diciembre 7 de 1951.-El Actuario, 

Roberto L. García R. 3-2 
Ad inistración de Rentas. -Pachuca. Derechos 

enterad s, diciembre 7 de 1951. - Recibido, di iembre 8 
de 1951, 

Par . su publicación por tres veces 
el Perió ico Oficial del Estado, 

1 5 3664 

JU~dADO CONCILIADOR DE XOCHIA IPAN 

~ 
AVISO . 

Con uelo Pérez de Bustos, ha promovido d ligencias 
de Infor ación Testimonial Ad-perpetuam pa a acredi­
tar der~hos de propiedad por prescripción p sitiva y 
posesió . sobre una finca rústica, ubicada en e ta Cabe­
cera, e padronada a nombre de CJorinda Ost s. Medi­
das y co indancias obran en expediente respec ivo. 

Pub~íquese dos veces consecutivas Periódi o Oficial 
Gobiern? Estado, efectos artículo 3029 Códig Civil. 

Xochiatipan, Hgo., a 10 de octqbre de 951. - El 
Juez Coycilia~~r Prop .. Justino Cabr.er~. 2-2 

Rec1udac10n de Rentas. -Xoch1at1pan. - erechos 
enterad s, octubre 10 de 1951. -Recibido, dici mbre 11 
de 1951. 

1 5 3676 
JlTZGADO DE LO CIVIL DEL DISTR TO 

DE PACHUCA 

EDICTO. 

Señor A tonio Castillo Cruz. 

J uici Ordinario Civil, Divorcio Necesario, promo­
vido J uz ado Civil este Distrito, su esposa Soco ro Ríos 
Pérez, emplazo a usted conteste demanda su contra, 
quince dílas después última publicación Periódi o Oficial 
Estado. ~uedando su disposici.ón copias traslad , Secre­
taría. 

Este edicto se publicará además en el peri dico «El 
Sol de Hi algo» y aparecerá por tres veces cons cutivas . 
de nueve en nueve días, 

Pachpca, Hgo. , diciembre 11 de 1951. - El ctuario, 
ROBERTO[ L. GARCIA R. . 3-2 

Adm~nistración de Rentas. -Pachuca. - erechos 
enterado , diciembre 11 de 1951.-Recibido, diciem­
bre 15 de 1951. 

5- 710 

CONCILIADOR DE METZQUI ITLAN 

A VIS O 
Anto io Esteban, promovió diligencias de I forma­

ción Ad- erpetuam este Juzgado mi cargo, fin a reditar 
por pres .ripción derechos de propiedad sobre predio 
rústico d~nominado ((Apantipa,)) o ((Casa», ubic do pue­
blo de At coxco, este Municipio. Medidas y e lindanc 
cias obra expediente respectivo. 

Publí uese dos vecES consecutivas Periódic Oficial 
Estado conocimiento interesados, cumplimiento rtículo 
3029 Código Civil vigente Estado. 

IVretztjuititl.án, Hgo., diciembre 8 de 1951.--El Juez 
Concfüadqr, Felipe Cordero Pérez. 2-1 

Recaddar;ión de Rentas,-Metzquititlán.-D rechos 
enterndosJ diciembre 10 de 1951. -Recibido, di iembre 
17 de 195i. 

1 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



538 PERIODICO OFICIAL 

5-3711 

JUZGADO CO~CILIADOR DE METZQUITITLAN 

AVISO 

Micaela Gutiérrez, promovió diligencias de Infor­
mación Ad-perpetuam este Juzgado Conciliador mi car­
go, fin acreditar por priescripción derechos de JiGropiedad 
sobre predios rústicos denominados <1Copilcm; y ((T!achi­
quil)), ubicados pueblo Zahuastipán, este Municipio; me­
didas y colindancias obran expediente respectivo. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Ofi­
cial Estado para conocimiento interes2,dos, cump1imien° 
to artículo 3029 Código Civil. 

Metzquititlán, Hgo .• diciembre 8 de 1951.--E! Juez 
Conciliador, Felipe Cordero Pérez. 2-1 

Recaudación de Rentas. - Metzquititlán,-Derechos 
enterados diciembre 10 de 1951. - Recibido, diciembre 
17 de 1951. 

5-3712 

JUZGADO CONCILIADOR DE METZQUITIT.LAN 

AVISO 

Mícaela Gutiérrez, promueve diligencias de Infor­
mación Ad-perpetuam eri este Juzgado Conciliador de 
mi cargo, fin acreditar por prescripción derechos de 
propiedad sobre los predios rústicos denominados «Chi" 
quimola)), «Tlanayateno)), «El Durazno» y ~Chintenol>, 
ubicados pueblo Zahuastipá.n, este Municipio; medidae y 
colindancias obran expediente respectivo. 

Publíque~e dos veces consracutivas en Periódico Ofi. 
cial Estado para conocimiento interesados, eump~imien­
to artículo 3029 Código Civil. 

Metzquititlán, Hgo., diciembre 6 de 1951.-El Juez 
Conciliador, Felipe Cordero Pérez. 2 1 

. Recaudación de Rentas, -Metzquititlán.-Derecho~~ 
enterados, diciembre 6 de 1951.--- Recibido, diciembre 
17 de 1951. 

5-3721 

JUZGADO DE l::t INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILP AN 

EDICTO. 

Crescencio Hernández Cazuela, promueve In.forma. 
ción Ad-perpetuam, acreditar derechos propiedad y po, 
sesión predios rústicos «Ladera», <1Gabriel», nMonifa», 
«Monte», «Laderita)), (<Palmar» 1 «Pinm), «OrganOJ>, (<Mez· 
quite» y «Monte Grande1>, los seis primeros fueron pr·b·· 
piedad finado Tomás Hernández y les últimos, cuatro del 
también finado Antonio He:rnández y se ubican Pueblo 
N uévo este Municipio. Medidas y colindancias constau 
expediente respectivo. 

Conocimiento público y cm11plimiento artículo 302~11 

Código Civil. su publicación Periódicos Oficial Estadc y 
«El Observadon de Ia Ciudad de Pachuci., Hidalgo. do:E; 
veces consecutivas. 

Ixmiquilpan, Hgo .. diciembre 2L! de 1951.~El Se··-
cretario del Juzgado, Hilario "Villa. 2-· l 

Administración de Rentas . ..,.._ Ixmiquilpan. - Da'e-­
chos enterados, dicie:mbre 13 de 1951.-Recibido, 
ciem bre 22 de 1951. 

5-37·i3 

JUZGADO CONCILIADOR DE NOPALA 

DE VILLAGRAN 

EDICTG. 

. To masa Basurto Robredo, ha promovido este Juzga-
d o¡ diligencias- de Información Testim0ni2.l Ad-perpe. 
~Jam fin acreditar propiedad y prescripdón pcsitíva pre­
cio rústico ((Sin Nombre», ubicado Ranchería La Palma 
e~rte Municipio; medidas y colindancias constan expe-
diente respectivo. -

Cumulimiento del artículo 3029 del Código Civil, pu­
l: Hquese por dos veces consecutivas en el Periódico Ofi .. 
cial del Estado. 

Nopala de Villagrán, Hgo., a 7 de diciembre de 
18'51. El Secretario Alfonso García Treio. 2-1 

Recaudación de Rentas. --N opala. - Derechos ente­
rndos,. diciembre 14 de 1951. -- Recibido, diciembre 22 
(.e 1951. 

5-3599 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JALTOCAN 

E D 1 C'T O 

Encuéntrase Presidencia Municípal calidad mos­
·,;renco8: caballo tordillo mo.squeado, yegua alazana, po. 
·.;tanca colorada, burro prieto. mula colorada y macho 
p:-ieto. valorizad0 lo~e Cuatrocie~tos Pesos. Fierros y 
'1'3ñas constan expediente respectivo .. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficia· 
~iectos de Ley, artículo 852 Código Civil vigente en e: 
I:stado. 

J altocán, Hgo., noviembre 28 de 1951.-- El Presi-
iente Municipal, Odilón Nava. 2-~ 

Recaudación de Rentas. - Jaltocán. - Derechos en­
·carados, diciemb1·e 19 de 1951--Recibido, diciembre . 
fo 1951. 

5-3669 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ALFAJAYUCA~ 

AVISO 

Disposición esta Presidencia Municipal, encuén 
transe calidad mostrencos doce burros, señ.as y fierro 
2onstan expediente respectivo. Valuados peritos ..... 
~ 290.00, 

Demand~ postores, publíquese dos veces Periódic 
Oficial Estado, en cumplimiento Ley, 

Alfajayuean, Hgo., 8 de diciembre de 1951. - El Pr~ 
sídente Municipal, DOMINGO MACOTELA CRAVIOTO. 

Recaudación de Rentas. -Alfajayucan. --- Derech< 
1?nten•.de>s, diciembre 8 de 195i. - Recibido, diciembJ 
:Ll de 1951. 

· 1·aHeres Gráficos ciel Estado 
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